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Toda biblioteca, y sobre Codo las que miran ya algo lejana la fecha de su fundación, ticne un 

lligar de honor donde colocar las joyas bibliografícas que posee; aquellos libros que por su interès o 

por su rareza merecen una díscinción y un cuidado espccialcs. Entre estos hbros fiauran sicmprc los 

incunables. La palabra incunable es una palabra màgica para los amances de los libros. KES un incuna

ble» es frase que nos hace inciinar respetuosamente ante el libro que se nos manifiesta con tal honor. 

Y es natural esta vcneraclón hacia los incunables. Todo el cuidado que se tcnga para con cllos 

es lógico, todo cl respeto con que s? les trate 
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T o d a S l a s b l b l l O t e c a s c o n Cier ta s o l e r a pO- Ffcslmil de una pagino del Breviaríum Benedicíínum. Impreso en Montserrat 

, 1 I r-i ' I 11 por Juan Luschner el 18 de Abril de 1500. Ejemplar único, que se conserva 
Seen a lgUnOS i n c u n a b l e s , h i n u m e r o d e e l l o s en la Biblioteca Pública de Gerona. 
vienc a representar un índice del valor del fondo bibliografico que la biblioteca atesora. 

La Biblioteca Pública de Gerona cucnta entre sus fondos antigues ciento trcinta obras incunables, 

constituídas por un total de ciento cincuenta y seis tomes. 

El mas antiguo de los incunables de nuestra Biblioteca y, por lo tanto, el libro impreso mas 

antiguo que la misma posee, es un tomo que conticne las obras de Lactancío, impreso en Roma en el 

aiío 1468. La letra es romana, caracterís.tica de algunos incunables italianos, a diferencia de la gòtica 
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ticnc su justificación. 

El Hicunable es fi libro impreso en el pri

mer siglo de la imprenta, es decir en el si-

glo XV, niejor dicho y con mas exactitud, 

dcsdc mediados del siglo xv, momento en 

que se empezó la impr^sión con caracteres 

movibles, hasta cl ano 1500 inclusive. 

SI tenemos en cucnta lo que la unprcnta 

representa para la Historia de la Cultura, re-

conoceremos la justificación del aprecio que 

merecen aquellos libros, muestras de los pri

meres pasos dados por aquel arte maravilloso. 

Las dificultades con que los hombres de la 

Edad Media .tropezaron para la adquisición 

de los libros necesarios para sus fstudios se 

desvaneciercn con la aparición de la inipren-

ta. Ella mulaplicara mdefinidamentc cl nú

mero de cjcmplares, facilitarà, poj- lo tanto, 

su adquisición, y con cllo se propagaran ili-

niitadamcnt,'; las idcas contenidas en los li

bros. 

Si pensamos en lo que la imprcnta repre

senta en la vida actual, en lo que ha 

contribuído al wrado de cultura alcanzado en 

los ticmpos modcrnos, apreciaremos en todo 

su valor el mento de las obras salidas d.c las 

primeras prcnsas, que son las primicias de 

este artc ciue ha rcvo.ucionado cl ritmo y el 

alcaiice de la propagación de la Cultura. 



pròpia d í los alem;ine.s y de los paíscs que clc ellos la aprcndieron. Las inictalcs de cada capitulo de di-

cho iibro e^tan crazadas a mano y polícromadas. 

Interès especial para nosocros cienen los incunables espaíioles, aiuique los que guarda la Biblio

teca son de finalcs del siglo xv. Impreso en Barcelona tcncmos un cjemplar del Doctrinale de Alc-

jandro de Viladei, de 1499. De Sevilla la Caída de Príncipes d,e Bocaccio, en 1495. De Salamanca un 

Tratado de U vida y estado de perfección, de 1499. De Pamplona cl Ensenamiento de religiosos, de 

Paraidus, de 1499. Singularmente hemos de referirnos a los impresos en Montserrat ; de eilos existen 

scis en nuestra Biblioteca, cinco impresos en 1499 y uno en 15G0. Escc ultimo, qu/j es un Breviario Bene

dictina, es ejemplar rarísimo. Todos estos impresos montserratinos corresponden a la cpoca en que en 

aqucl monasterio ejercía sus funciones de impresor el aleman Juan Lusjliner. 

De los tres libros impresos en Gerona durantc cl siç^lo xv, no conservamos ninCTimo en la Bi-

blioteca o-erundensc. 

La matèria cratada mas CTencralmente en csscas obras CÍ eclesiàstica: tratados de Teologia, 

Sermonarios, Derecbo Canónico, Bíblia y comencarios sobre la misma. También cxisten algunas obras 

de autores clasicos, el Corpus Is 'r Civili y escasísunas obra,s de Ciencias Naturalcs y Medicina. 

EI estudio de las proceQ.„.icias de estàs obras puede ayudarnos al conocimiento de las bibliotecas 

monasticas que existieron en Gerona y su província. Sabido es que codo el fondo antiguo de nuestra 

Biblioteca Provincial, al igual que las dcmas de su clase existentcs en Espana, procede de los monas-

terios y conventos suprimidos por la Dcsamortización eclesiàstica del siglo pasado. En 1835 al apropiar-

se el Estado de los biencs ccLesiasticos y suprimir la mayor parte de las casas de religiosos regulares, sus 

bienes, obras de arte y libros sufricron suerte muy vana. En algunas poblaciones la obra revolucionaria 

del Gobierno fué acompanada de la acción revolucionaria de las masas mcontroladas, y cnconces el fuc-

go y la piqueta se cebaron en magníficas reliquias de nuestra Historia, imposible de recuperarse. 

En Gerona la desamortización se llevo a cabo de una manera bastante pacífica, y basta resulto 

posible a los religiosos llevarse algunos efectos y libros; però la mayor part,e del tesoro bibliografíco que 

poseían los regulares pajó a manos del Estado. U n a parte de los libros formó luego el fondo inicial de 

la Biblioteca Provincial creada en 1848; y ocros pasaron a cngrosar la Biblioteca del Seminario Diocesa-

no. Però mucbos de ellos se vendieron a parcicularcs o ^e pcrdieron destrozados en el trasiego y aban

dono sufridos. 

Al redactar cl cataloo;o de los incunables de la Biblioteca Pública Provincial, be tcnido interès 

en bacfr constar la procedència de los lihros cMíindo esta ha aparecido claramcnte, a fin de facilitar con 

ello un posible estudio ulterior de las bibliotecas monasticas y convencuales de nuestra província, o tam

bién sobre la cultura de los religiosos íjerundenses. 

La mayor parte de estos incunables pertenccieron al Monasterio benediccino de San Feliu de Guí

xols. La biblioteca d.c dicbo Monascerio era importantísima a juzgar por los cataiogos de la misma que 

existen en la Provincià. Gran número de los librc s que integraban la biblioteca de San Feliu de Guí

xols SC hallan actualmente en la Provincial. Entre ellos cmcucnta y cinco incunables. Al Monasterio de 

San Feliu fuc Icgada la biblioteca particular del Obispo de Mallorca, Fray Benito Panye'.les, que había 

sido monjc de aquel ccnobio. Los libros que habían pcrtenccido a Panycllcs llevan muy claramcnte su 

ex libris, lo cual permite reconstruir, en parte, ej acerbo bibliografico que poscycra aqucl insigne pre-

lado. 

Comparando los cataiogos de la biblioteca del Monasterio de San Feliu con los libros que figuran 

en la Biblioteca Provincial, se pucdc deducir que aquella biblioteca se salvo en su mayor parte. N o pue

de decirse lo mismo de las bibliotecas monasticas y conveiitualcs de la Ciudad de Gerona, pues difícil-

mente podemos ballar libros procedentes de ellas. De la que mas se ban conservado es de la de Santo 

Domingo. Entre los incunables contamos catorce obras procedentes de los dominicos de Gerona, y 

existen también algunos libros corrcspondieiites a los siglos xvi a Xix; però hpmos de suponer que esto 

es solo una mínima parte de la rica biblioteca que admiro el Padre Villanueva y que nos dcscribc en 

parte. .. 

Dos incunables nos qucdan de los mcrcedarios, cinco de los capuchmos de Blanes, uno de los 

benediccinos de Amer y uno de los franciscanos de La Bisbal. A u n tenicndo en cuenta que quedan 

unas cincucnta obras cuya procedència no aparece manifiesta, todas ellas no represencan mucbo en com-
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|iaración de !o que debicron poseer nucstras casas religiosas, niiincrosas y algunas de cUas m u y im-

portanccs. 

Ya hcmos dicho antenormcntc que parte de los libros de los conventos suprimidos y cxpoiiados 

había pasado al Seniinano Dioccsano; pcro el número de los incunables que posee aquella biblioteca 

es reducido y aún algunos pertenecen a la Coiegiata de San Félix, como también algunos de los que 

se guai'dan en la Biblioteca d,e la Catedral. 

Dcsdc el aiïo 1835 en que fueron exclaustrados los religiosos, hasta el 1848 en que se dió a sus 

libros un dcstuio adecuado, pudo babcr cxtravíos y, sin duda, mejor dicho, con toda sjsgurïdad los hubo: 

Pcro también hemos de cener en cuenca lo que sufrió la ciudad dürante los Sïcios de 1808 y 1809 y du-

rante la ocupación francesa hasta 1814. Algunas asas religiosas quedaren practicamentc destrozadas y 

destniídos o dispersos sus biencs. Durante los aííos de la denominación francesa, los frailes estuvieron 

en su niayor parte deportados en Francia. Al regrcsar se encontraron con grandes dificultades para rea-

nudar la normal vida de comunidad. Durante el trienio liberal de 1820 a 1823 sufricron de nuevo perse-

cucióu. N o ha de maraviUarnos, pues, que en las vicisicudes sufridas durante cl primer tercio del si-

glo xix las bibliotecas fueron perdiendo bastantes de sus obras, y así en el momento de la desamortización 

ya no poseyeran toda la riqueza bibliogràfica que habían podido admirar todavía cl Padre Villanueva y 

los continuadores de la Espana Sagrada. 

Al contemplar la colcccion de incunables u.e guarda en la actualidad nucstra Biblioteca Públi

ca Provincial se nos manifiestan los restos de importantes y nutrldas bibliotecas que unos bombres dedi

cades al estudio y a la oración habían ido reumcndo y conscrvando a lo largo de varios sïglos y que por 

causa de una mvasión extranjera y de la actividad sectària dp. unos Gobicrnos espatíoles, en pocos anos 

quedaron díspersas y en parte destruídas, quedando sus restos otra vez rcunidos en una nucva instítu-

ción que los ha acogido v los trata y conserva con rodo cariíïo y cuidado. 

III Concurso Provincial de Arte 

PREMIO "IMMORTAL GERONA" 

La Diputación Provincial de Gerona, en sesión de Pleno del dia 22 de julio, acordo con
vocar el III CONCURSO PROVINCIAL DE PINTURA, ESCULTURA, GRABADO Y DIBUJO. 

Podran tomar parte en el Concurso todos los pintores, escultores y dibujantes naturales o 
residentes en esta provincià. 

Las obras deberàn presentarse antes del dia 30 de septiempre. 
Se convocan los siguientcs premios y medallas: 
Modalidad óieo Primer PreTrio: DÍEZ MIL PESETAS. 
Segundo Premio: CINCO MIL PESETAS. 
Medalla de Plata para el t3rcero, cuarto y quinto clasificados. 
Acuarela. Premio Especial CINCO MIL PESETAS. 
Medalla de Plata para el segundo y tercero calificados en esta modalidad. 
Grabadü. Premio Especial TRES MIL PESETAS. 
Medalla de Plata para el segundo califícado. 
Dibujo. Premio Especial TRES MIL PESETAS. 
Medalla de Plata para el segimdo califícado. 
Escultura. Premio DÍEZ MIL PESETAS. 
Medalla de Plata para el segundo y lercero caüficados en esta especialidad artística. 
Las obras que resulten premiadas con los galardones subvencionades de óleo, acuarela, gra-

bado, dibujo y escultura, por el fallo del Jurado de Discernimiento, quedaran en poder de la Di
putación y formaran la futura Pinacoteca de Artislas contemporaneos. 

Sicndo propósito de la Diputación Provincial tanto el galardón como el estimulo de los 
artistas gerundenses, los premios convocades no podran declararse desiertos, salvo voluntad unà
nime del Jurado. 

Las obras admitidas al Concurso seran expuestas al piiblico durante las próximas Ferias 
y Fiestas de San Narciso. 

Las bases pueden solicitarse en e! Negociado de Educación, Deportes y Turismo de la Di
putación Provincial. 

37 


